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Introducción 

La carrera militar del General Arnulfo R. Gómez fue una de las más sorprendentes del 

periodo revolucionario y de la postrevolución misma que inició el 20 de abril de 1911 al 

darse de alta como Soldado Raso y, por méritos propios, recorrió todo el escalafón militar 

hasta obtener el Grado de General de División, el 24 de febrero de 1924, a la edad de 34 

años. 

 

Desde muy joven tuvo plena conciencia de la situación económica y social que padecía el 

país por lo que participó en la Huelga de Cananea en 1906 y, también, realizó actividades 

políticas como miembro del Partido Liberal Mexicano.   

 

Entre 1911 y 1921, la carrera militar del General Gómez se nutrió con la participación en 

21 campañas militares en diversas regiones de la República Mexicana, que sumaron para 

su honor y experiencia 71 hechos de armas. Incluyendo la Campaña contra el 

delahuertismo y la defensa de la ciudad de México, en 1923 y 1924, el total de Campañas 

asciende a 22 y 72 hechos de armas que ningún otro general de División ha igualado.  

 

Su ascendente carrera militar lo llevó a ser Comandante de las más importantes y 

conflictivas zonas militares del país, acumulando una enorme experiencia y numerosos 

conocimientos que le permitieron realizar una decisiva participación en la reestructuración 

y modernización del Ejército Nacional Mexicano.  

 
Estos conocimientos y experiencias lo facultaron para desarrollarse como estratega, lo que 

también sirvió de base para realizar importantes aportaciones para el desarrollo del 

armamento del Ejército Mexicano que en un principio incluyó, entre otras, el diseño de 
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carros de combate con lanzallamas, fortificaciones estratégicas y cañones ligeros, además 

de que fue importante promotor de las reformas y modernización de los planes de estudio 

y mejoras en las instalaciones del Nuevo Colegio Militar.  

 

De acuerdo con la Hoja de Servicios del General Gómez, elaborada por la Secretaría de 

Guerra y Marina, por su experiencia e importantes conocimientos de la actividad militar, 

a partir de 1921 se le encomendó como principal actividad y objetivo, la reorganización y 

el establecimiento de mecanismos de disciplina del Ejército Nacional Mexicano. 

Especial atención dio a los Símbolos Patrios, con el objetivo de fomentar un orgulloso 

nacionalismo cuya base fundamental era Enseña Patria misma que, en todos los cuarteles 

y dependencias militares, empezó a venerarse el Día 24 de Febrero, fecha que 

posteriormente se convirtió en el Día de la Bandera Nacional. 

Como parte sustantiva de este proceso de capacitación, en el año de 1922 fundó la Revista 

Militar Marte, en la cual incluyó la serie de experiencias e ideas que había acumulado en 

el desarrollo de su exitosa carrera militar. El objetivo de esta publicación era sistematizar, 

difundir y transmitir los conocimientos que había adquirido, a la tropa y oficialidad del 

Ejército Mexicano, a fin de instruir al soldado en relación con el arte de la guerra, de 

proporcionarle una más amplia educación, así como elevar su nivel de cultura con el fin 

último de crear un Instituto Armado fuerte al darle solidez a su estructura y operación, así 

como coherencia y cohesión a la cultura castrense en sus actividades cotidianas.  

En 1923, siendo General de Brigada, como resultado de la serie de actividades realizadas 

en favor de la reorganización, la reestructuración, el establecimiento de mecanismos de 

disciplina y la capacitación de los miembros del Ejército Nacional Mexicano, por 

instrucciones del Presidente de la República, la Secretaría de Guerra y Marina instituyó el 

Trofeo Copa General Arnulfo R. Gómez a fin de reconocer la Excelencia en el Ejército 

Nacional Mexicano y premiar a los Cuerpos vencedores de los Concursos de Infantería 

y Artillería en la realización de ejercicios y procedimientos que se siguen en la Guerra 

Moderna.  

En su Primera Edición, organizada por la Secretaría de Guerra y Marina, este trofeo fue 

entregado por el Presidente de la República Mexicana, el General Alvaro Obregón, el 16 

de Septiembre de ese año, como parte importante de la celebración de las Fiestas Patrias. 

Este evento se desarrolló en el Antiguo Hipódromo de la Condesa. 

Al final de esta introducción se incluye una copia de la invitación enviada por la Primera 

Jefatura de Operaciones Militares y de la Guarnición de la Plaza para participar en el 

festival organizado por la Secretaría de Guerra y Marina, de entrega de la Copa General 

Arnulfo R. Gómez, en la que se detalla el programa, con los ejercicios y procedimientos 
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a desarrollar por los diversos Cuerpos del Ejército y del Heroico Colegio Militar, así como 

el objetivo de cada uno de esos ejercicios.  

El General Gómez continuó con su actividad orientada a la sistematización de 

conocimientos, capacitación, reestructuración, formación de los diversos cuerpos y la 

modernización del Ejército Nacional Mexicano y, en 1924, resumió su experiencia y 

conocimientos en su libro El Centinela, mismo que también fue conocido como Manual 

del Ordenanza pues, es un compendio de lo que podría describirse como el A, B, C de 

la Milicia Mexicana, ya que a través del mismo sentó las bases y se convirtió en el manual 

para reorganizar y modernizar al Ejército Mexicano.  

 

Esto contribuyó enormemente a forjar el Moderno Instituto Armado al darle solidez a su 

estructura y operación, así como coherencia y cohesión a la cultura castrense en sus 

actividades diarias. En este libro se incluyen nociones de geografía de México y América, 

así como de agricultura, ganadería, industria y comercio exterior como marco de la 

información sobre la Ordenanza detallada del Ejército Nacional en todos los grados del 

escalafón. 

 

También se detalla la forma en que el Ejército Mexicano debía reorganizarse y la manera 

en que la instrucción militar tenía que realizarse para tener óptimos resultados, 

incluyendo información precisa sobre tácticas, transporte, abastecimiento, maniobras de 

campo, fortificaciones; higiene personal y sanidad de los campos y cuarteles; dotación y 

cuidado de armamento; comunicaciones y estaciones inalámbricas; servicio veterinario 

y desarrollo del hato caballar así como un elemento prioritario que era la muy necesaria 

enseñanza de oficios para la reintegración adecuada de los efectivos a la vida civil, 

entre muchos otros aspectos, lo que habla de una visión integral para el desarrollo 

adecuado del Ejército Mexicano, su modernización y su relación con la sociedad.  

Conviene señalar que con esta propuesta de formación y aprendizaje de oficios 

realizada en 1924, se muestra la enorme visión que el General Gómez tenía para un 

mejor desarrollo del Ejército Nacional, pues a partir de 2014, es decir, 90 años 

después, la SEDENA inició la implementación de un programa de capacitación para 

los efectivos que se dan de baja o se retiran a fin de evitar que estas personas, al no 

tener conocimiento adicional alguno al del uso de las armas y buscar algún ingreso 

adicional, sigan incorporándose a las filas de la delincuencia como ha sucedido en 

los últimos años en nuestro país, a través de los Zetas. 

El Programa de Capacitación propuesto señalaba la necesidad de, adicional a lograr la 

instrucción elemental, capacitar a los soldados en un oficio lucrativo según su 

vocación, para su reintegración a la vida civil de una manera más adecuada. La base 

de este proyecto era realizar la capacitación de los efectivos en el interior de los cuarteles 

o a través de campamentos y talleres-escuela, aprovechando sus horas francas, en oficios 
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tales como electricistas, herreros, carpinteros, maquinistas, choferes etc., que se tradujera 

en beneficios personales para los soldados, para el Instituto Armado y para el país.  

En 1924, resumió estas  propuestas en su libro El Centinela, en donde diseñó e incluyó 

el  Programa de Alfabetización y Enseñanza de Oficios para el Ejército Nacional 

Mexicano, mismo en el que consideró que al cabo de cuatro años, el Instituto Armado 

habría entregado a la sociedad un total de 65,000 hombres útiles que, además de 

haber cumplido con la educación elemental, recibirían la instrucción en el interior de 

los cuarteles o campamentos talleres-escuelas para que, seleccionados según su 

vocación, se dediquen en las horas francas al aprendizaje de oficios, de tal manera 

que su reintegración a la vida civil sea exitosa siendo buenos herreros, carpinteros, 

electricistas, choferes, maquinistas etc. 

Esto implicaba la alfabetización de todos los efectivos del Ejército, incluyendo al 

histórico analfabeta Joaquín Amaro, así como la capacitación continua de la mano 

de obra, Certificada por la Secretaría de Guerra y Marina para que, cuando esos 

efectivos se reintegraran a la vida civil, tuvieran conocimientos que les permitieran tener 

un modo honesto de vivir, ser productivos y fortalecer a la planta productiva nacional.  

Esta propuesta, a pesar de los enormes beneficios que traería al país, fue desechada por 

Joaquín Amaro de forma irresponsable y criminal, muy acorde con su bajo nivel 

intelectual y de educación. 

Este libro era la columna vertebral del proceso de reestructuración e institucionalización 

del Ejército Nacional Mexicano que el General Gómez había diseñado y propuesto para 

desarrollarlo como su programa de trabajo a partir del 1º de diciembre de 1924 pues, el 

Presidente Electo General Plutarco Elías Calles había decidido que el General Gómez 

fuera el Secretario de Guerra y Marina para el periodo 1924-1928. 

A pesar del reconocimiento y la enorme deferencia que el General Alvaro Obregón había 

mostrado por el General Gómez, y cuya más clara manifestación se dio a través de la 

creación de la Copa Arnulfo R. Gómez, hubo una total oposición del General Alvaro 

Obregón a esta designación debido a que, cuando el General Gómez era titular de la 

Jefatura de Operaciones del Valle de México, se negó a asesinar al candidato opositor a 

la Presidencia, Don Adolfo de la Huerta, como era el deseo del General Obregón. 

Por eso, en su lugar, el General Obregón quería imponer como Secretario de Guerra y 

Marina al General Joaquín Amaro, un individuo analfabeta, carente de principios y 

valores, y muy corrupto, que se convirtió en el Perro de Presa de Obregón, su sicario.  

Por estas grandes limitaciones y los vicios de Amaro, el General Calles lo rechazaba, 

adicional al hecho de que, bajo esas condiciones, Calles consideraba que quedaría 
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completamente sujeto a la voluntad, supervisión y caprichos de Obregón, quien lo había 

impuesto como Presidente de la República y también le había impuesto como Secretario 

Particular al Licenciado Fernando Torreblanca, mismo al que adicionalmente había 

convertido en yerno de Calles. 

El desencuentro que esto desató entre Obregón y Calles fue enorme y, al final, Calles 

mostró la enorme debilidad que lo caracterizaba por su carácter totalmente timorato y 

pusilánime, cediendo a los deseos de Alvaro Obregón, aunque, temporalmente, “impidió” 

que Amaro fuera Secretario de Guerra y Marina, por lo que solamente accedió a 

nombrarlo Subsecretario Encargado del Despacho.  

Al final, el sometimiento de Calles a Obregón fue total y definitivo, y el periodo 

1924/1928 se caracterizó por su degradante dependencia y obediencia a Obregón de tal 

manera que este periodo se constituyó en el Verdadero Maximato. 

Como antecedente de esta deprimente situación hay que señalar que, tras la derrota de 

Calles en la batalla de Naco, Obregón lo motejó como el Teniente Correlón y además lo 

bautizó como Plutarco Elías Corres añadiendo: ese no se acerca al peligro, ahora va a 

ir a pedirle chiche a Arnulfo R. Gómez para que lo ayude, lo que era una declaración 

muy explícita del pobre concepto que Obregón tenia de Calles y un reconocimiento de la 

capacidad y facultades del General Arnulfo R. Gómez. 

El estudio y propuesta del General Gómez fueron entregados a la Comisión Móvil 

Reorganizadora del Ejército que él creó a finales de 1924, misma que sería utilizada como 

Guía por dicha Comisión para realizar sus actividades, teniendo como tarea inmediata 

reorganizar a todas las unidades que integraban al Instituto Armado de una manera 

eficiente e integral como había previsto en el programa de trabajo del General Arnulfo 

R. Gómez 

En su propuesta ponía como núcleo central de su desarrollo al elemento humano por lo 

que señalaba como fundamental, las condiciones e instalaciones con que los efectivos 

deberían contar para realizar sus actividades en un medio idóneo, haciendo énfasis en: 

1. Mejoramiento de las condiciones del soldado 

2. Construcción de buenos cuarteles, talleres, campos, escuelas etc. 

3. Establecimiento de confortables hospitales 

4. Establecimiento de campos y su preparación, incluyendo caminos, drenaje y agua    

para campamentos permanentes, transitorios o de prisioneros 

5. Sistema de transportación 

6. El establecimiento de oficinas de empleo para soldados cumplidos y sección de 

policía militar pública y secreta 
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Como parte final del libro El Centinela, el General Gómez señalaba algunos de los 

proyectos específicos de apoyo que deseaba completar a fin de que el Instituto Armado 

contara con los elementos y equipos más modernos, en su parte operativa, para su 

desarrollo integral.  Entre estos proyectos se incluían:  

• El diseño y construcción de un Cañón Ligero con partes totalmente fabricadas en 

México, lo que se realizó bajo la supervisión directa del General Arnulfo R. Gómez, 

utilizando para su desarrollo técnico y fabricación a las instalaciones de la Industria 

Militar. Las características de este cañón permitían su fácil transporte en una 

orografía muy accidentada como la mexicana, tenía una capacidad de 20 tiros por 

minuto y podía ser utilizado como cañón antiaéreo pues, funcionaba con una 

inclinación de hasta 75º. El primer ejemplar y prototipo de este cañón se encuentra 

en el Museo de Caballería ubicado en las instalaciones del H. Colegio Militar de 

Tacuba. 

• El diseño y construcción de carros de combate blindados, totalmente mexicanos, 

que sirvieran de fortaleza móvil y centro de comunicaciones, con lanzallamas y 

aditamentos que produjeran cortinas de humo. El diseño y construcción de estos 

carros también se realizó bajo su dirección y supervisión, dándosele el nombre de 

Carro de Combate Arnulfo R. Gomez. En su primera versión se construyeron 50 

unidades totalmente artilladas; 

• Fabricación de granadas especiales para ser arrojadas por medio de fusiles;  

• Estaciones de comunicación inalámbrica;  

• Gases especiales que no contravinieran la Convención de Ginebra; y 

• Máscaras ligeras contra gases 

 

Algunos otros proyectos incluyeron la fabricación de Trincheras Portátiles de acero 

blindado, inventadas por un miembro del Ejército Mexicano al que se le reconoció su 

autoría y se le recompensó con un estímulo económico.  

 

El General Gómez estaba convencido de que, para ser parte del Ejército Nacional, había 

que tener una conducta ética y, muy importante, incentivar el ingenio para lograr el 

desarrollo de inventos y mejoras en el Instituto Armado estableciendo, como ya se ha 

señalado, compensaciones económicas por las aportaciones que realizaran sus miembros. 

Los estudios y programas diseñados por el General Arnulfo R. Gómez sentaban las bases 

para una reestructuración integral del Ejército Nacional Mexicano, su modernización y 

su mejor desarrollo, hecho que fue reconocido por el Centro de Estudios del Ejército 

y la Fuerza Aérea, CEEFA, a través del estudio realizado en el Curso de Profesores de 

Historia Militar y las Fuerzas Armadas, en el año 2017, con el título de "LAS 

PROPUESTAS DE MODERNIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL 

EJÉRCITO NACIONAL DEL GENERAL ARNULFO R. GÓMEZ". 
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Conviene señalar que el General Gómez era una persona culta que hablaba inglés, francés 

y yaqui que, por su intachable carrera militar y la importante serie de aportaciones que 

había realizado para fortalecer y modernizar al Ejército Nacional Mexicano y al Heroico 

Colegio Militar, en 1925 se hizo merecedor a la Condecoración Palmas Académicas 

otorgada por el Gobierno de la República Francesa. 

Por el contrario, la carencia de ética, principios y valores provocada por la enorme 

ignorancia del General Amaro, así como la corrupción y frivolidad de que hizo gala 

durante su gestión al frente de la Secretaría de Guerra y Marina, impidieron un desarrollo 

adecuado del Ejército Nacional Mexicano y, desgraciadamente, esas son las características 

que durante mucho tiempo, de una forma generalizada, se le han adjudicado a los 

miembros del Ejército Nacional Mexicano, mismas que hasta la fecha han sido imposibles 

de eliminar. 

En 1925, el General Gómez realizó un viaje de estudios que incluyó a la Academia Militar 

de West Point, Fort Benning y Fort Riley en Estados Unidos, así como las principales 

escuelas y establecimientos militares en Francia, Bélgica, España, Italia y Alemania 

habiendo elaborado un segundo libro con el título de Estudios Militares, mismo que fue 

publicado el 15 de enero de 1926. 

 

En el mismo resumió todos aquellos elementos con que contaban los ejércitos más 

modernos de la época, con el objetivo de que el Ejército Mexicano pudiera tomar 

experiencias que marcaran un derrotero posible para su engrandecimiento, buscando 

en estos estudios las relaciones prácticas de aplicación para nuestro medio militar, por 

innovaciones fáciles de implantar, o la oportunidad de ampliar ciertos conocimientos 

de carácter profesional, a fin de contribuir grandemente a la institucionalización, 

modernización y mejor desarrollo del Ejército Mexicano. 

 

El General Gómez definió a estos elementos como conocimientos prácticos que todo 

soldado debe poseer para dar coherencia y cohesión a la cultura castrense en sus 

actividades diarias, señalando que la instrucción militar debe desarrollar las facultades 

intelectuales, no precisamente por la  aglomeración de conocimientos diversos sino por 

un verdadero espíritu de análisis mental buscando producir en los oficiales el más alto 

espíritu de disciplina y el más completo concepto del honor, preparando al mando y  los 

efectivos por medio de estudios y prácticas. 

 

Para ello, propuso la reforma de los reglamentos militares dentro de la orientación general 

de la táctica moderna y de acuerdo con nuestras necesidades, armamentos y terrenos. 

Estas propuestas incluían la modificación de: 

• La administración de las corporaciones;  

• La instrucción, misma que se hacía sobre una base impropia y anticuada; y  
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• Que se concediera a la instrucción individual de combate todo su mérito, 

despertando la iniciativa del soldado pues, la guerra exige que cada soldado sea un 

combatiente inteligente. 

Desgraciadamente, estas propuestas no pudieron implementarse como el General Gómez 

había planeado, a pesar de que algunas de sus ideas y programas fueron plagiadas por 

Joaquín Amaro quien, por su ignorancia no pudo darle la dimensión y coherencia 

propuesta por el General Gomez.  

Así, el desarrollo del Ejército Nacional Mexicano bajo el mando de Amaro fue deficiente, 

aunque intentó copiar algunas de las ideas del General Gómez de forma incoherente de tal 

manera que, parecía que obedecían más a parches y ocurrencias de un borrachín que a una 

serie de ideas concatenadas y programas que dieran coherencia y cohesión a la cultura 

castrense en sus actividades cotidianas como lo había propuesto el General Gómez.  

Como auténtico visionario y transformador del Ejercito Nacional Mexicano, también 

pensaba en las aportaciones que el Instituto Armado pudiera hacer al desarrollo de la 

vida política, económica y social del país.  

Con ese objetivo, Arnulfo R. Gómez publicó su libro Estudios Militares el 15 de enero 

de 1926, mismo en el que realizó más de 40 propuestas que se fueron adoptando a lo 

largo de más de 90 años y entre las cuales podemos contar las siguientes, con las fechas 

en que se implementaron: 

1. Crear una Escuela Superior de Guerra con el objetivo de formar a los Oficiales de 

Estado Mayor teniendo en cuenta que el mando, la movilización, la organización, los 

métodos de enseñanza, los abastecimientos y las operaciones de guerra dependen de 

esta Unidad (creada en 1932) 

 

2. Reubicación del plantel del Heroico Colegio Militar en un lugar con orografía que 

presente desafíos para que las prácticas de los cadetes sean más benéficas como es 

el caso de las principales academias militares de West Point, en EEUU, y Saint Cyr 

en Francia (1976) 

 

3. Crear una dependencia especializada en Estadística Militar (creada a mediados de 

los 90’s);  

 

4. Crear escuelas para personal de tropa que apoye adecuadamente a la Oficialidad  

(1929) 

 

5. Enseñar historia militar en los planteles militares. (1929 y 1996); 
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6. Establecer talleres para fabricar armamento a bajo costo (1936);  

 

7. Establecer criaderos para desarrollar el hato caballar a fin de cubrir las 

necesidades del Ejército Mexicano (1929);  

 

8. Crear un Sistema de Transporte Militar (1944);  

 

9. Crear un escalafón militar que determine los grados y radio de acción en sus 

diversos niveles (1937);  

 

10. Construir Unidades Habitacionales Militares a fin de dar protección y seguridad a 

los efectivos y a su familia en condiciones adecuadas, así como evitar gastos por 

cambio de sedes de los altos mandos (1942 Lomas de Sotelo);  

 

11. Crear Cooperativas Militares (1985);  

 

12. Establecer niveles de sueldo adecuados y prestaciones para los oficiales y sus 

familiares (1988);  

 

13. Crear batallones de ingenieros con zapadores, minadores y ferrocarrileros (1933);   

 

14. Fortalecimiento de la Fuerza Aérea Mexicana a la que dio un impulso 

extraordinario, misma a la que definió como el arma del futuro y para la cual 

contempló una serie de acciones que incluía: 

• Impulsar el desarrollo y modernización de la aviación militar misma que en 

Europa ha alcanzado una preponderancia enorme y se ha convertido en un 

elemento fundamental para el desarrollo pleno del Ejército;  

• Desarrollar la aviación militar sobre una base sólida a través de la capacitación 

académica; 

• Crear diversos campos de aviación en el Norte de la República para combatir 

al contrabando; y  

• Crear 2 bases de hidroaviones: una en Veracruz y otra en Tampico,  

La base de este proyecto de desarrollo de la aviación militar era muy sólida y tenía 

como antecedente el hecho de que, en el año de 1917, la industria aérea mexicana ya 

había construido 50 aviones bombarderos y 50 aviones caza con partes totalmente 

mexicanas, sin embargo, Obregón, ansioso de que el Gobierno Norteamericano lo 

reconociera como Presidente de México, a través de los Tratados de Bucareli y 

sin importar sus nefastas consecuencias, acordó no construir aviones ni 
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desarrollar esta industria en México, lo que fue una traición a la Patria por la 

debería ser juzgado pues, canceló la posibilidad de desarrollar una industria con 

enormes beneficios económicos y tecnológicos para el país.  

Especial referencia merece la fabricación de elementos muy avanzados como la 

Hélice Azteca, también conocida como Hélice Villasana, que fue utilizada 

exitosamente al romper récords de altura y, paradójicamente, por los aviones 

de la Fuerza Aérea Japonesa durante la II Guerra Mundial en contra de México.  

La consecuencia de esta traición derivó en que actualmente, 94 años después, en 

nuestro país apenas se está desarrollando incipientemente la industria 

aeronáutica, como consecuencia de las deleznables provisiones aceptadas en 

dichos Tratados por Obregón  

 

15. Adoptar un Modelo Educativo que más que buscar la aglomeración de 

conocimientos diversos por repetición, desarrolle las facultades intelectuales por 

medio de un verdadero espíritu de análisis mental. Este modelo se adoptó a nivel 

nacional hasta el año 2016, lo que implicó la pérdida de más de 9 décadas de 

creación de capital humano en nuestro país, como resultado del capricho, la 

ignorancia y la irresponsabilidad de Joaquín Amaro que ocultó y se negó a aplicar el 

Modelo Educativo propuesto por el General Gómez.  

 

16. Programa de Alfabetización y Enseñanza de Oficios para el Ejército Nacional 

Mexicano, que tenía como objetivo fortalecer su base, su estructura e 

institucionalización, así como preparar a los efectivos para su eventual regreso y 

reintegración a la vida civil mediante el aprendizaje de oficios, lo que también 

fortalecería a la industria nacional con mano de obra capacitada y certificada 

por la Secretaría de Guerra y Marina. Fue hasta el año de 1962 que se estableció 

un programa oficial para capacitación de la mano de obra 

 

17. Conceder la autonomía de la Universidad (1929).  

 

18. El establecimiento del Servicio Civil de Carrera tomando como base la creación 

del sistema de escalafón que había propuesto para el Ejército Nacional, a fin de 

que fuera un sistema preventivo de la corrupción, mismo que fue adoptado hasta 

el año de 2003, con enormes distorsiones, por lo que no ha tenido los efectos 

positivos que perseguían en la propuesta original, de tal manera que actualmente 

se sitúa a México en el sitio 135 de los 139 países más corruptos del mundo;  

 

19. La creación de la figura jurídica de los diputados plurinominales como base de 

un desarrollo lógico de la democracia, misma que se estableció hasta el año de 1977 

como una novedad de la Reforma Política del Estado;  
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20. La redefinición de las funciones de los ingenieros militares considerando que, 

entre sus labores, deberían realizar actividades para prevenir desastres como las 

inundaciones a través de estudios topográficos e hidrológicos, así como 

establecer medidas de rescate y apoyo a personas afectadas por fenómenos 

naturales, medidas que fueron la base para la elaboración del Plan DN-III que 

formalmente se adoptó, de manera parcial, en 1965, como un plan de rescate 

para damnificados.  

 

21. Crear casinos militares como un centro de convivencia de las fuerzas armadas con 

la sociedad civil (1926) 

Un tercer libro que estaba en preparación, pero que su asesinato le impidió publicar era 

“Apuntes de Historia Patria Militar de 1910 a la fecha” (1927). En dicho libro, el 

General Gómez hacía un gran acopio de datos y fotografías sobre el desarrollo del 

Instituto Armado y las contribuciones que él había realizado con ese objetivo, 

información que, desgraciadamente, también desapareció con su muerte pues, su casa en 

la ciudad de México fue saqueada por funcionarios callistas encabezados por el Lic. 

Fernando Torreblanca, Secretario Particular y yerno del Presidente Plutarco Elías Calles, 

obedeciendo las órdenes de Alvaro Obregón a través de Joaquín Amaro.  

Conviene señalar que, en la Plataforma de Acción Política del Partido Nacional 

Antirreeleccionista, como su Candidato a la Presidencia de la República en 1928, el 

General Gómez hacía una serie de propuestas adicionales para el mejor desarrollo del 

Ejército Nacional entre las que incluía la:  

• Creación del Estado Mayor del Ejército y de las Inspecciones Técnicas y 

Administrativas 

 

• Establecimiento de los servicios de Intendencia y Administración en todos los Cuerpos 

del Ejército, empezando desde luego por la implantación inmediata de estos servicios 

en los planteles que lo permita, tales como el Colegio Militar y 

 

• Democratización del Ejército, suprimiendo de raíz todos los trámites despóticos e 

innecesarios, procurando un mayor acercamiento directo entre la masa de jefes y 

oficiales subalternos con la superioridad. 

 

Diciembre 24 de 2024 
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